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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i spond rán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dbn, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ; ño ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos dé fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios "que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden d̂ e 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
GroMerno de l a Nación 

linisterio de A g r i c u l t u r a 
Orden señalando los trigos que podrán 
ser adquiridos por so 'brepiecio por el 
tracto Nacional del Trigo para su
ministrarlos c o m o semilla a los 
Wmltores. 

ESTADOESPAÑOL 

Se..,; .^VPterio del I n t e r i o r 
yyac iona l de Abastecimientos 

* transportes. 

WÍ(!¡fÍílÍsíració" P rov inc i a l 
4Ta S deT hacienda de la pro-
paqoa] ^ñn-—-Anunciando el 
"¿ü n'0- Perceptores de clases acti-y Pasivas. 

kh [^ de OK : 
vhcia rip V - PuoHcas de la pro-

^ ^ ^ o n . - A n u n c i o . 

Ssl1I!1Í8traeióíí Munic ipa l 
\ h h * Untamientos . 

]n^0VÍnc{3il de L e ó n . -
ll(ÍQ<l reñí; 0Peraciones de conta-
^ Ábríi 01^8 hasta el día 28 del i , , 111 ultimo. 

?Qs de ^ . ^ e n t o . 

^ u l a r . 

BoMerno de la Nación 
MINISTERIO DEJBHICÜLTDM 

O R D E N 
l i m o . Sr.: Para dar cumplimiento 

a lo preceptuado en el a r t í cu lo 12 
del Decreto de 17 de Junio del co
rriente año , este Ministerio ha tenido 
a bien disponer: 

1. " Los trigos seleccionados ge
né t i camen te a que hace referencia 
el a r t í cu lo 12 del Decreto de 17 de 
Junio del corriente a ñ o serán los si
guientes: Senatore, Cappelli, Damia-
no Chiesa, Ardi to , Mentana, Hope y 
Aragón 03, cuyo total de granos 
mezclados de otras variedades no 
alcance el 2 por 100. 

2. ° Trigos selectos se considera
r á n los de las variedades anterior
mente seña ladas en que el porcenta
je de granos mezclados de otras va
riedades no exceda del 4 por 100 y 
t a m b i é n los Candeales, Aragón y 
Manitoba, que por sus cualidades 
convenga mul t ip l icar . 

3. ° Aquellos agricultores que ten
gan sembrados trigos de los enume
rados en los apartados 1.° y 2.° de 
esta Orden y deseen acogerse a los 
beneficios que señala el párrafo 2.° 

del a r t ículo 12 del mencionado De
creto, lo p o n d r á n en conocimiento 
de la Jefatura Comarcal m á s próxi 
ma del Servicio Nacional del Tr igo , 
diez días antes, como m í n i m o , de la 
fecha en que vayan a dar comienzo 
la siega. 

4. ° Para proceder al reconoci
miento de los trigos expresados en 
el apartado 1.°, se autoriza al Dele-1 
gado Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo a reclamar el personal es
pecializado que estime preciso para 
el mejor de sempeño de esta mis ión , 
del Jefe del Servicio Nacional de 
Agricul tura . 

5. ° E l examen de los sembrados 
en pie, hecho por el personal auto
rizado, aun cuando dichos trigos 
r e ú n a n las condiciones estipuladas, 
no significa compromiso de adqui 
sición por parte del Servicio, ya que 
éste a d q u i r i r á en firme exclusiva
mente las cantidades que precise 
para atender los pedidos que se le 
hagan. 

Burgos, 21 de Junio de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . 

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA 

l i m o . Sr. Subsecretario de este M i 
nisterio. 



ESTADO ESPAÑOL 

MINISTERIO B E L INTEBIOH 
Servicio Nacional de Abastecimientos 

y Transportes 
Excmo. Sr.: E l Excmo. Sr. Minis

tro de Ridustria y Comercio en ofi
cio de 8 del actual, se ha servido dis
poner que con efectos a partir del 
día 10 del presente mes, los produc
tos s iderúrgicos comprendidos en la 
re lación que han venido siendo ob
jeto de revisiones mensuales de pre
cios a partir de la resolución del se-

. 3 . j , T Í T " 1 de otras provincias, ñ o r Presidente de la Junta T é c n i c a ! ^ , ^ * . , • . . 
Í i J OA J XT • i . A I O Q ^ í Día 6 de ídem.—Nominas sin dis-feehada en 20 de Noviembre de 1937, j . 
sean en lo sucesivo facturados a los , t in^ lon" •, 

• I Q 1 E l pago se efectuara de diez a doce, 
precios neios que regían en 18 de i & , • ' 

las tarifas ^ so10 se Pagaran' en cada día, las 
n ó m i n a s seña ladas . 

León, 27 de Junio de 1938. —Segun-

1 habilitados que el pago de los habe
res de Junio se efectuará en los si
guientes días: 

CLASES ACTIVAS 
Días 1 de Julio y sucesivos, de 

diez a doce. 
GLASES PASIVAS 

Día 1 de Jul io .—Montepíos Mi l i t a r 
Remuneratorias, Excedentes y Patri
monio y mesadars de supervivencia. 

Día 2 de ídem.—Ret i rados en ge
neral y cruces. 

Día 4 de idem.—Montepío civiles, 
y Jubilados en general. 

Día 5 de idem.—Clero y Pasivos 

le^para el a ñ o de 
puesto al púb l ico por espao-
diez días , durante los cuales ^ 
den formular reclamaciones ^ ^ 
clusión, inc lus ión o c a m b i o ' e x ' 
do de clasif icación. lri(iebi. 

Vi l lamegi l , 24 de Junio de i q -
Segundo Año T r i u n f a l . - E l Al 
Francisco Alvarez. Alcalde, 

do Año T r i u n f a l — E l Delegado de 

Julio de 1936, tanto en 
«Servicios de Fábr i ca» como en las 
de «Servicio de almacenistas .» 

Hasta dicha fecha regirán los pre- , 
- , ^ , A Hacienda, Arturo Pita do Regó, cios seña lados para el mes de Mayo; ' & 

de 1938. 1 - • 
Se entiende qué la vuelta a los 

precios anteriores a 1 Movimiento 
Salvador, regirá asimismo para los 

lefatiira de Obras PáMicas 
de la proTíncia de León 

productos s iderúrgicos que en dicha Relación de propietarios rectificada 
época se servían fuera del r ég imen 
sindical adoptado para los mismos 
con posterioridad. 

Este Ministerio con t inúa el estudio 
de los precios de productos s iderúr 
gicos en sus diversos aspectos y de 
modo especial el referente a des
cuentos y bonificaciones en su venta 
mediante la fijación de condiciones 
que tiendan a simplificar las esca
las de precios de d i s t r ibuc ión . 

Lo que traslado a V. E. para su 
conocimiento, debiendo publicarse 
esta resolución en él Boletín Oficial 
de esa provincia, a los efectos opor
tunos de fijación de precios y cono
cimiento de los que afecte estos ar
t ículos . 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Burgos, 23 de Junio de 1938.-Se-

gundo Año Tr iunfa l .—El Jefe del 
Servicio Nacional, (ilegible). 

de fincas que en todo o parte es 
necesaria su ocupac ión , para la 
cons t rucc ión de la variante en La 
V i d , k i lóme t ro 366, de la carretera 
de Adanero a Gijón, ordenada por 
la Autoridad Mil i ta r , en el Ayun
tamiento de Pola de Cordón : 
Nombre del propietario: D.a Tere

sa García, de La V i d , terreno secano. 
Herederos de José Suárez, de La 

V i d , terreno secano. 
Don Andrés García , Curt ís (Coru-

ña) , terreno secano. 
Lo que se hace púb l i co para que 

las personas o Corporaciones perju-; ¿o en el día de hoy el vecino 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Propuesta por la Comisión de H 
cienda de este Ayuntamiento U h! 
bi l i tac ión dé crédito al presupUesto 
actual, por medio de suplemento 
del superávi t que resultó en 31 ¿ 
Diciembre de 1937, para pago ^ 
una m á q u i n a de escribir y gastos de 
litigios, respecto de los cuales no 
hay cons ignac ión en el vigente pre
supuesto, o es insuficientei en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 11 del Reglamento de Hacien
da Municipal y siguientes, se anun
cia al púb l i co el expediente que al 
efecto se instruye, el cual estará de 
manifiesto en esta Secretaría muni
cipal por espacio de quince días há
biles, durante cuyo plazo, puede ser 
examinado, y formularse contra el 
mismo las reclamaciones que se es
t imen pertinentes, por cualquier ve
cino del Municipio. 

Santovenia de la Valdoncina, a 22 
de Junio de 1938. — Segundo Año 
T r i u n f a l . - E l Alcalde, Eulogio Mar
t ínez. 

dicadas presenten sus oposiciones" vina D. Antonio Alonso 
el 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Ante esta Alcaldía ha c o m P ^ 

Alonso, 

^día 11 ^1 
la 

idministración m m m \ 

den tó del plazo de. quince días, con-j qUien manifiesta que ei " ^ 
tados a partir de la fecha de pub l i - , actual, encont ró abandona ^ 
cac ión de esta re lac ión en el ROLETÍN | carretera de Veguellina u^rtaS (ie 
OFICIAL de la provincia, según dis- j pelo rojo, de unas cinco c ^ s 
pone el art, 17 de la Ley de Exp ro - ¡ 
p iación forzosa vigente. 

León, 23 de Junio de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Ingeniero 
Jefe, Manuel E c h e v a r r í a . 

Administración mnioinai Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

Ayuntamiento de 
P A G O D E H A B E R E S Villamegil 

Se pone en conocimiento de las Habiendo sido aprobado el apén-
clases activas y pasivas y de sus dice al p a d r ó n de cédu las persona-

alzada, cerrada, con uuitoeu' 
traseras blancas, y t»6"6 " inferior 

el la1310 

las en

cima del 
ca ído . 

lomo, y 

ese hace P ú b l ^ 0 ¿ á ^ 0 ' 
llegue a conocimiento a 
que puede pasar a recog 
del vecino citado. 93 de J110 

Hospital de Orbigo; ' j ^ f a l -
de 2938.—Segundo An iaS. 
El Alcalde, Francisco ^ ptas-

Núm. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 
. é' 

E J E R C I C I O D E 1 9 3 8 T̂BRVENCIÓ]S DE FONDOS 
r A N C B de las operaciones de contabi l idad realizadas hasta el d ía 30 de A b r i l de 1938. 

B * ^ l • -

I N O R E S O S 

Rentas . " " * ' " ' ' Bienes provincmles. . . . . . . . . 
Subvenciones y donativos . , 
Legados v mandas . . . • • ; •. • 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones, 
Contribuciones especiales. 
Derechos y tásas.^ . . . . . . . . . 
Arbitrios provinciales . . . • • • • • 
Impuestos y recursos cedidos por e l l istado . 
Cesiones de recursos municipales . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios p ú b l i c o s . . . 
Crédito provincial 
Recursos especiales. 
Multas . • • • • • • • . • • - • • 
Mancomunidades mterprovinciales . . . . 
Reintegros • .•• • • • • • • • • • 
Fianzas y depósitos . . . . . . . . . 
Resultas . . • • . . • 

TOTALES 

G A S T O S 

Obligaciones generales. . . 
Representación provincia l . . . 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material. . . . . . . 
Salubridad e higiene. 
Beneficencia . . 
Asistencia social. . 
Instrucción públ ica . . . . . . 
Obras púbiicas#y edificios provinciales. . . . 
traspaso de obras y servicios públ icos al Estado 
Montes y pesca-
Agricultura y g a n a d e r í a . 
^rédito provincial . . . 
Mancomunidades in terprovincia l 
Revoluciones, 
^previstos . 
Resultas . 

les. 

TOTALES 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

60.511 

170.326 

12.^00 

3.500 
8.000 

867.281 
1.005.159 

75.000 
112.372 

» 

5.000 

295.068 

2.860.147 

5.474.568 

124.928 
16.000 

51.393 
424.291 

1.292.841 
20.000 
33 500 

640.466 

2.000 

1.000 
8.000 

2.086.303 

4.700.723 

01 

OPERACIONES 
realizadas 

Pesetas Cts 

7.633 
» 

710 

218 
» 

55.738 

3 128 

4 257 

735.852 

807.538 

32.441 
3 257 

91.338 

129.760 
2.494 

500 
8.644 

5 23 
363.288 

636.957 

40 

25 

1 

90 
p 

46 
» 

60 

74 

61 
» 

44 

70 
68 

47 

51 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts. 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

52.878 

170 326 

11.490 

3.281 
8.000 

867.281 
949.421 
75.000 

112.372 
> 

1.871 

290.810 

2 124 295 

4.667.029 

06 

.45 

75 

86 
53 

91 
» 

10 

78 

05 

49 

92 486 
12.743 

51.393 
332.952 

1.163.080 
17 505 
33.000 

631 822 

2.000 

1.000 
2.768 

1.723 014 

4 063 766 

40 

47 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. . . . . 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. 

León. 

Pesetas Cts. 

807 538 
636.957 

170.581 

a 30 de /^bri l de 1938.-(Segundo A ñ o T r i u n f a l ) . - E l Interventor. Cástor Góme*. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

u k ^ a d o • SESIÓN DE 10 DE MAYO DE 1938.—(SFGUNDO AÑO TRIUNFAL) 
0' •'0s«iPe/4£J"lbllquese en el BOLETÍN OF^.IAL a los efectos l é g a l e ? . — E l Presidente. Raimundo R. del Val le . - E l Secre-



Juzgada de primera instancia 
de Sahagún 

Don Alfredo Guemes Ramos, Juez 
de primera instancia accidental 
de Sahagún y su partido. 
Por el presente, se anuncia la 

muerte intestada de D. Fernando 
Diez de la Fuente, de sesenta y ocho 
a ñ o s de edad, natural y vecino que 
fué de Carrizaj, Municipio de La 
Vega de Almanza, de este partido, 
hi jo de Mariano y de Balbina, sacer
dote, que falleció en dicho Caí rizal 
el día catorce de Diciembre de 1936, 
y se llama a los que se crean con 
derecho a su herencia, para que 
comparezcan en este Juzgado, den
tro del t é rmino de treinta días , a re
clamarla, apercibidos que, de no ve
rificarlo, les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Se hace constar que tal herencia 
es reclamada en favor de los sobri
nos del causante, llamados Cánd ida , 
Enriqueta, María del Rosario, L id ia , 
Sergia-Virgilia y Constantino Alva-
rez Diez, y Josefa y Aurea Julia Ro
drigo Diez, según expediente de de
clarac ión de herederos abintestato 
que ha promovido su referido so
br ino D. Constantino Alvarez Diez. 

Dado en Sahagún , a 20 de Junio 
de m i l novecientos treinta y-
Segundo Año Tr iunfa l . — 
Guemes. — E l -Secretario j i 
Ante mí: Antonio Alvarez. 

N ú m . 845—27,00 i 

mieiuo para que aeniro del t é rmino 
de nueve días improrrogables, com
parezcan en los autos, pe rsonándose 
en forma, p rac t i cándose esta diligen
cia por medio de cédula en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, 
por lo que sé refiere a los demanda
dos D. Hugo Miranda y su esposa 
D.a Julia Pérez. 

En su consecuencia, emplazo por 
la presente a los expresados cónyu
ges, para que, dentro de nueve días , 
comparezca en el ju ic io , p rev in ién
doles que, dé no verificarlo, les pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, y que las copias de 
la demanda y documentos obran en 
esta Secretar ía , donde les serán en
tregadas si se personasen. 

Asimismo está acordado se les 
haga saber que por la parte actora 
se solicitó embargo preventivo sobre 
sus bienes que ha sido decretado, 
dec la rándose embargado a instancia 
de la misma, y sujeto a las resultas 
de este procedimiento el sobrante 
que resultare de la subasta celebra
da en este mismo Juzgado, en f 
diente de responsab i l id^ 
guido contra el demanc 
Miranda. 

ón, 23 de Junio de 
o Año Triunfal .—El S 
ial , Valent ín F e r n á n d e 

N ú m . 344—43,50 

FtlowLi«o HuC icugan biene ^ l a s 
encartados los entreguen v ^ 
a disposic ión de este Ju^J ^gan 
mino de treinta días.» eri íér. 

Y a fin de que sirva de 
miento a las mencionadas ^ueri-
que puedan poseer dichos b T ^ 0 ^ 
publica el presente edicto P ! ! ^ SE 
dol id a 25 de Junio de ' l ^ lla' 
gundo Año Triunfal —Fi cQ 
B. Gallego. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado en 

videncia de esta fecha dictada enP^ 
pediente de i n c a u t a c i ó n A „ I - ^ -cautación de W 
contra otros y Domingo Prieto 
te, Medico, vecino que fué de T 

Cédula de emplazamiento 
El Procurador D. Nicanor López, 

en representac ión del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León, ha 
presentado en este Juzgado de p r i 
mera instancia, demanda de ju ic io 
declarativo de mayor cuant ía , con
tra D. Hugo Miranda de Tuya, y su 
su esposa D.a Julia Pérez Seoane, 
mayores de edad, Catedrá t ico el p r i 
mero, y Profesora la segunda, veci
na de esta ciudad, y en la actuali
dad en ignorado paradero, y contra 
D. Esteban Corral Sánchez , indus
t r ia l y vecino de Cistierna, en recla
m a c i ó n de veintinueve m i l seiscien
tas ochenta y una- pesetas sesenta y 
cinco cént imos , el primero como 
prestatario, y los otros dos como fia
dores, hab iéndose dictado por el se
ñ o r Juez, auto de esta fecha admi
tiendo la" demanda, y confiriendo 
traslado de la misma, con emplaza-

Céduld de requerimiento 
En el expediente de responsabili-

l idad c iv i l que se sigue en este Juz
gado mi l i t a r n ú m e r o 8, sito en la 
Delegación de Hacienda, contra Pe
dro Blanco Espino, de 38 años , la
brador y vecino de Matanza de So-
tero, Basilio Trigueros Arce, de 33 
años , casado, jornalero y vecino de 
Matanzas de Solero, Vicente Bernar
do Garrido, de 36 años , viudo, labra
dor y vecino de Valdemoril la , Bau
di l io Pérez Garrido, de 34 años , la
brador y vecino de Valdemoril la, 
por su ac tuac ión contra el Movi 
miento Nacional, de conformidad 
con el Decreto de 10 de Enero 1937, 
se ha dictado auto decretando el 
embargo de bienes de las citadas 
personas, y a fin de hacerlo efectivo 
se ha providenciado, entre otros par
ticulares, y con fecha de hoy, el si
guiente extremo: 

«Publ íquese este proveído en el 
Boletín Oficial de esta provincia y de 

chas y cuyas demás circunstancia; 
y paradero actual se ignora se t 
cita por medio de la presente a fir 
de que en t é rmino de diez días'com
parezcan ante este Juzgado de ins
t rucc ión de Astorga a fin de hacer 
efectiva la responsabilidad civil de 
quince m i l pesetas que le fué im
puesta por la Comisión provincial 
de incau tac ión de bienes; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, se 
p rocederá a su exacción por la via 
de apremio. • 

4storga, 24 de Julio de 1938.-Se-
gundo Año Triunfal.—pl Secretario 
judicial , Valeriano Martín. 

A N U N C I O PARTICULAR 

P a r p e de Intendencia lie león 
A N U N C I O 

Debiendo adquirirse por la Jun a 
E c o n ó m i c a de este Parque, losa; 
t ículos que se detallan a contmu3 
c i ó n , s e h a c e s a b e r por el pr ^ 
para que los industriales m t e ^ 
Sos puedan hacer sus oferta Por ess 
crito en. sobre c e r r a d ^ 
serán dirigidas al Sr. D.ireS " instar 
Establecimiento, haciendo C Ü ^ 
en dicho sobré q^86, ^PS de Jul'0' 
ta para el concurso del mes. ^ 
que se ce lebrará el día 9 ^ ^ 
mes, admi t iéndose dicftas dia!y 
hasta las doce horas de me 
teniendo en cuenta loS Pd| 1,30 
t a r á n sujetos al ^ V f ^ ^ o . 
por ciento sobre P ^ f ^ c o n c u r ^ -

La oferta la ha rán los c 

A r d i d a situada en los almaí 
Parque, y f a c i l i t á n d o s e l e s ^ 
tarifa mi l i ta r ( m i ta" 
naria.) ., ln<. , ^iu* 

2.000 quintales ^ " c i n o -
1.381 kilogramos oe tas. 
70.000 kilogramos a KS 
827 kilogramos chon ^ 
León, 27 de Junio ^ SeJ^. 


